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lo VIII, párrafo 3.°, de la Orden ministerial de 16 de julio 
de 1964.

Tercero.—Poner la presente resolución en coro cimiento de las 
demás autoridades que pudieran resultar competentes para exi
gir cualesquiera otras responsabilidades en que hubiera podido 
incurrir.

Contra la presente resolución que no agota la vía adminis
trativa, podrá la interesada interponer el correspondiente re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educa
ción y Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43, Ma
drid) , en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente al 
de la fecha en que reciba la notificación de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de febrero de 1664.—El Presidente, José Marta 

Bas Adam.
Sr. Secretario general del INAPE.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9832 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.362 el guante aislante de 
la electricidad, marca «M. G. Rubber», modelo 
«M. G -2.500», importado de Inglaterra y presentado 
por la Empresa «Iturri, S. A.», de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homlogación de1 guante aislante de la electricidad, marca 
«M. G. Rubber», modelo «M. G.-2.500», con arreglo a lo pre
venido en a Orden de 17 de mayo de 1874, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el guante aislante de la electricidad, 
marca «M. ü. Rubber», modelo «M. G.-2.500», de clase I, pre
sentado por .a Empresa «Iturri, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de Roberto Osborne, número 151, que lo importa de 
Inglaterra, donde es fabricado por su representada la rirma 
«M. G. Rubber Co. Ltd.», de Binghan-Nottinghan, como guante 
aislante de la electricidad de clase I.

Segundo—Caua guante aislante de dichos modelo, marca y 
clase llevará eu sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condicionee de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción; «M. T. Homol. 1.382- 
23-11-83-Guante aislante de la electricidad clase I.»

Lo que se nace público -para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabaj adoces, y Norma Técnica Reglamentaria MT-4, de 
«Guante». *

Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación ‘Orden de 28 de noviembre de 1980), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

9833 RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
de la Empresa «Fiat Hispania, S. A.», y sus traba
jadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «Fiat Hispania, S. A.», pre
sentado en esta Dirección General el día 23 de febrero de 1984 
y completada su documentación el día 7 de marzo de 1984, que 
fue suscrito el 10 de febrero del año en curso por las respec
tivas representaciones de la Empresa y de los trabajadores; 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.—Ordenar la Inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifi
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 15 de marzo de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.
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9834 RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de revisión salarial del 
Convenio Colectivo Interprovincial de la Industria 
Metalgráfica.

Visto el texto del Acuerdo de revisión salarial del Convenio 
Colectivo interprovincial de la Industria Metalgráfica, recibido 
en esta Dirección General de Trabajo, con fecha 22 de marzo 
de 1984, pactado en virtud del articulo 9.° del citado Convenio, 
de 9 de marzo de 1983, suscrito por las representaciones de los 
empresarios de la Asociación Metalgráfica Española y las Cen
trales Sindicales CC. OO. y UGT, el día 8 de marzo de 1984, y 
de conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del Acuerdo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Acuerdos adoptados por la Comisión deliberadora del Convenio 
interprovincial de la Industria Metalgráfica sobre revisión sala
rial y demás conceptos económicos establecidos en el Convenio

1983-1984

Salarios.—Sé incrementan los salarlos en un 8 por 100 con 
efectos de 1 de enero de 1984 y calculado sobre las tablas vigen
tes en diciembre de 1983.

Garantía salarial.—Se establece para 1984 un incremento mí
nimo del 7,25 por 100 de las tablas vigentes en diciembre de 1983 
para aquellos trabajadores que vengan percibiendo retribución 
superior a la establecida en el Convenio de dicho año. Se man
tiene el resto del articulo 7 del Convenio vigente.

Revisión salarial.—En el caso de que el Indice de los Precios 
al Consumo (IPC) establecido por el INE registrase al 31 de 
diciembre de 1984 un incremento, respecto al 31 de diciembre 
de 1983, superior al 8 por 100, se efectuará una revisión salarial 
tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia y en 
razón de la siguiente escala:

Incremento
IPC

(porcentaje)

Porcentaje 
de revisión 

salarial 
pactado

Incremento
IPC

(porcentaje)

Porcentaje 
de revisión 

salarial 
pactado

6,1 0,10 8,9 0,90
8.2 0.20 9,0 1,00
8,3 0,30 9,1 1,10
8,4 0,40 9,2 1,20
8,5 0,50 9.3 1,30
8,6 0,80 6,4 1,40
8,7 0,70 9,5 en adelante 1,50
8,8 0,80


